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MEMORIA DE NECESIDADES PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE GEL 

OFTÁLMICO ESTÉRIL Y SONDAS PARA TRATAMIENTO DE GLAUCOMA”, PARA EL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑON”. 

 

 
1.- MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
Este contrato tiene por objeto la adquisición del suministro de gel oftálmico estéril y sondas 

para tratamiento de glaucoma para el Servicio de Oftalmología del Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón, en los términos que se establecen en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas (PPT)  con el fin de que el Servicio de Oftalmología disponga de los 

materiales necesarios para desarrollar su función asistencial. 

El Hospital General Universitario Gregorio Marañón, como institución sanitaria pública 

integrada en el Servicio Madrileño de Salud, tiene entre sus objetivos esenciales garantizar 

la prestación continua, eficaz y segura de la atención sanitaria, conforme a los principios de 

calidad asistencial, eficiencia en la gestión y adecuado uso de los recursos públicos. 

Dentro de su cartera de servicios, el Hospital desarrolla procedimientos diagnósticos y 

terapéuticos en el ámbito de la Oftalmología que requieren, para su correcta ejecución, el 

empleo de gel oftálmico estéril en monodosis y de sondas específicas de un solo uso para 

la aplicación de energía láser en tratamientos de glaucoma. La disponibilidad permanente 

de estos productos sanitarios resulta imprescindible para asegurar la continuidad asistencial 

tanto en actividad quirúrgica programada como en procedimientos ambulatorios. 

n particular, el gel oftálmico estéril en monodosis resulta un elemento esencial como medio 

óptico y lubricante, permitiendo garantizar las condiciones adecuadas de visualización, 

protección ocular y seguridad del paciente durante exploraciones oftalmológicas y 

procedimientos quirúrgicos. Del mismo modo, las sondas estériles desechables para 

tratamientos de glaucoma mediante láser de diodo constituyen un componente 

imprescindible para la aplicación precisa y controlada de la energía terapéutica, asegurando 

la eficacia clínica del tratamiento y el cumplimiento de los protocolos asistenciales vigentes. 

La ausencia o falta de suministro adecuado de estos materiales supondría una interrupción 

de la actividad asistencial, con el consiguiente impacto negativo en la atención a los 

pacientes, tanto en procedimientos programados como urgentes, lo que resulta 

incompatible con los fines asistenciales del Hospital. 
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La contratación de este suministro se fundamenta en la necesidad de mantener la actividad 

asistencial del Servicio de Oftalmología sin interrupciones y asegurar el cumplimiento de los 

fines institucionales del Hospital, de acuerdo con los principios de necesidad, idoneidad y 

eficiencia contemplados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público (LCSP). 

El artículo 16 de la citada Ley define el contrato de suministro como aquel que tiene por 

objeto la adquisición, el arrendamiento financiero o el arrendamiento —con o sin opción de 

compra— de productos o bienes muebles, lo que se ajusta plenamente a la naturaleza del 

presente expediente. 

Asimismo, la tramitación se sustenta en lo dispuesto en el artículo 28.1 de la LCSP, que exige 

la adecuada justificación de la necesidad del contrato como requisito previo a su 

celebración. En este contexto, y atendiendo a las previsiones de consumo establecidas por 

el Servicio de Oftalmología, se propone la contratación del suministro por un plazo de 36 

meses, utilizando como referencia los precios vigentes en la actualidad para garantizar una 

estimación económica realista. 

 
 
2.- VALOR ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 

 
Para la determinación del precio unitario de los bienes o productos objeto del 

presente expediente, se ha tenido en cuenta:  
 
- Por un lado, el precio actual de compra en el mercado, ya que se trata de 

productos de nueva adquisición, necesarios para la realización de la técnica objeto del 

contrato. Se contempla el posible incremento de consumo durante la vigencia del 

contrato, así como los precios ofertados por proveedores del sector. 

 

- Por otro lado, con el objetivo de adecuar el precio de licitación al mercado, el precio 

medio de licitación de otros Hospitales con respecto a los mismos bienes o productos objeto 

del presente expediente y el análisis de mercado obtenido por la revisión de diferentes 

adjudicaciones en concursos de similares características y los precios que se vienen abonando 

actualmente.  

 
 
Para ello, se propone la contratación del suministro a adjudicar mediante el 

procedimiento de licitación que corresponda, con pluralidad de criterios, con un 
presupuesto  importe total de (68.636,04 euros) para un plazo de ejecución de 36 meses. 

 

 

Como características del contrato a licitar se proponen las siguientes:  
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1.- Este expediente se dividirá en UN ÚNICO LOTE. 

2.- El presupuesto base de la licitación que se ha calculado teniendo en cuenta los precios 
vigentes en el mercado y nuestros propios precios es: 
 
 
El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de 56.724,00 
euros (Base imponible), el IVA tiene un importe de 11.912,04 euros, lo que supone un 
presupuesto total de 68.636,04 euros IVA incluido. 
 
 

Anualidad Base imponible     IVA     Total 

   

                2026 (6 MESES)                9.454,00               1.985,34                     11.439,34  
 

 2027 (12 MESES)              18.908,00              3.970,68                       22.878,68 
 
 2027 (12 MESES)              18.908,00              3.970,68                       22.878,68 

   
               2028 (6 MESES)                9.454,00               1.985,34                     11.439,34 

    

                              TOTAL :         56.724,00 €                   11.912,04 €                68.636,04 €    

 
 

 
Valor estimado del contrato (101 LCSP): 94.540,00 EUROS 
 
56.724,00  euros PROPUESTA 

18.908,00 euros PRÓRROGA 

18.908,00 euros PRÓRROGA 

 
 
  

El gasto se imputará con cargo a las partidas presupuestarias 27004. 

 
 
3.- TIPO DE PROCEDIMIENTO 

 
Basándonos en el objeto del contrato y la naturaleza de los bienes a adquirir, y siguiendo 

en todo caso, lo estipulado en el art. 159 de la LCSP 9/2017, se considera más adecuado 

tramitar el presente expediente mediante procedimiento abierto simplificado. 
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4.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- 

 
El plazo de ejecución del contrato será de 36 meses, a contar desde el día siguiente a la firma del 

contrato. La duración máxima del contrato será de 60 meses, (dos prórrogas de 12 meses), siendo 

obligatoria para el empresario siempre que su preaviso se produzca, al menos, con dos 

meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

 

 

 

 

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. (ART. 145 LCSP) 
 
5.1.-Criterios relacionados con los costes: 

 
5.1.1.-Ponderación .................................................................... 70 puntos. 

 
Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación 

según la fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos. 

 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica 
de los licitadores, de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

P = 70 x ((A-B)/(A-C))^(1/6) 
 

Siendo: A=Precio de licitación 
B=Oferta a valorar 
C=Oferta más baja 

 

El criterio “precio”, será tomado en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que 
la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas 
o anormalmente bajas. A tal efecto, se considerará en principio, como desproporcionada 
o normalmente baja: 

 

Si se presenta un solo proveedor: Si su proposición es inferior al presupuesto base de 
licitación en más de veinticinco unidades porcentuales. 
 

 

Si se presentan varias ofertas: Toda proposición cuya baja, en el precio, exceda en 10    
unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones presentadas, sin perjuicio de que el Órgano de Contratación, previa 
solicitud de información a todos los licitadores supuestamente comprendidos en baja 
anormal y el asesoramiento técnico correspondiente, pueda apreciar que la proposición 
es susceptible de un normal cumplimiento. 
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5.2.- Criterios cualitativos: 

 
 

5.2.1.-Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas ………………………… 30 puntos. 
 
LOTE ÚNICO.- SUMINISTRO DE GEL OFTÁLMICO ESTÉRIL Y SONDAS PARA TRATAMIENTO DE 
GLAUCOMA 

 
 SUBLOTE 1.  GEL OFTÁLMICO ESTÉRIL 

 
• Presentación en bolsa rígida multicapa para mantener el estado higrométrico, 

con sistema de zip……………………………………………………………..Hasta 10 puntos 

 

La incorporación de una bolsa rígida multicapa contribuye de forma significativa a la protección 

del producto frente a la humedad, la presión mecánica y la manipulación repetida, factores que 

pueden comprometer la esterilidad o las propiedades físico-químicas del gel. 

 

El sistema de cierre tipo zip permite mantener el envase colectivo cerrado de forma segura tras 

cada apertura, favoreciendo un uso secuencial ordenado, reduciendo la exposición ambiental del 

resto de unidades y garantizando que las ampollas no utilizadas permanezcan en condiciones 

óptimas hasta su uso. Ello redunda en una mayor seguridad clínica, especialmente en entornos 

quirúrgicos con alto volumen de actividad. 

 

 

o Incluye bolsa rígida multicapa con cierre tipo zip …………..10  puntos 
o No incluye dicha presentación ………………………………………….0 puntos 

 

 

• La bolsa debe contener packs individuales, cada uno con una ampolla desechable 
que contenga 2 ml de manera que tanto el contenido como el exterior de la 
ampolla se presenten estériles………………………………………… Hasta 10 puntos 
 

Esta presentación aporta mejoras objetivas en la práctica clínica, al: 

 

• Reducir el riesgo de contaminación cruzada durante la manipulación en quirófano.  

• Facilitar el cumplimiento estricto de los protocolos de asepsia y control de infecciones.  

• Optimizar la ergonomía y rapidez en el trabajo del personal sanitario, evitando 

manipulaciones adicionales del envase antes de su uso. 

  

o SI………………..10  puntos 

o NO……………….. 0 puntos 
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SUBLOTE 2. SONDAS DESECHABLES PARA TRATAMIENTOS DE GLAUCOMA. 

 
• Única sonda para realizar los distintos tratamientos de glaucoma, tanto en modo 

subciclo como termociclo, sin necesidad de cambiar de sonda entre 
procedimientos…………………………………………………………………………..Hasta 10 puntos 

 
Esta prestación supone una mejora técnica y clínica al: 

 
•  Reducir el riesgo de errores de manipulación.  

•  Disminuir el tiempo de exposición del campo quirúrgico.  

•  Favorecer el mantenimiento de las condiciones de asepsia, al limitar las intervenciones 

sobre el material estéril. 

 
o SI………………..  10  puntos 

o NO……………….. 0 puntos 

 

 
La valoración de cada uno de los criterios que se detallan a continuación, se efectuará, 

otorgando la puntuación especificada si se cumplen los requisitos señalados, y 0 puntos 

si no    se cumplen. 

TOTAL: 100 PUNTOS 
 

 
 

6.-MODIFICACIONES.- NO 
 

7.- PRÓRROGA.- SI 
 
 
8- REVISIÓN DE PRECIOS.- No se admite en este contrato revisión de precios. 

 
 

9.- JUSTIFICACIÓN CRITERIOS DE SOLVENCIA. 
 

Atendiendo al objeto del contrato que se licita y a las prestaciones en las que el mismo 

consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 

financiera y técnica o profesional proporcionales al objeto del contrato, que permitan la 

libre concurrencia en el procedimiento y fomenten la participación en el mismo de las 

pequeñas y medianas empresas, siendo los medios seleccionados: 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: Artículo 87.1, apartado a) de la Ley de 
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Contratos del Sector Público. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Artículo 89.1 de la LCSP, apartado/s: 

a), b) y c) 
 

 
 
 
 
        

                                                En Madrid, a 13 de abril de 2026 
 
 
 
 
 

                                  Dr. Jose Luis Urcelay Segura  

                                                                                      Jefe de Servicio de Oftalmología 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
82

44
68

06
33

27
22

60
64

22

Firmado digitalmente por: URCELAY SEGURA JOSE LUIS
Fecha: 2026.06.04 08:47


		2026-06-04T08:47:52+0200
	Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



		2026-06-05T14:48:56+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




